
Obligatoria Anual 
de Accionistas No 

Presencial

2021

Junta General

Le damos la bienvenida, la

sesión comenzará a las 11:00

a.m.

En estos minutos por favor

verificar:

• Chat activado, pues es por

donde podrá comunicarse.

• Su audio esté activado para

escuchar la sesión. Se le

activará el micrófono cuando

pida la palabra a través del

chat de la plataforma.

• En caso necesite ayuda, el

contacto de soporte es:

626-4800



Obligatoria Anual 
de Accionistas No 

Presencial

2021

Junta General



Aviso de Convocatoria



Documento Informativo



Guía uso de la plataforma



PROCEDIMIENTO A 

SEGUIR



Durante la presentación por parte del 

presidente o la gerencia general

El micrófono de los accionistas 

se encontrará desactivado. 

Cuando se le dé la palabra, la 

operadora lo activará.

Micrófonos 

apagados



Escriba en este espacio su consulta y luego 

presione enviar

Chat

Intervención de los accionistas

Terminada la 

exposición de cada 

tema, los accionistas 

podrán intervenir 

haciendo preguntas o 

consultas para lo 

cual deberán pedir la 

palabra a través del  

chat.

Ícono de chat



Módulo de votación de la plataforma

1:00



DUDAS RESPECTO AL 

USO DE LA 

PLATAFORMA



CÓMPUTO QUÓRUM 

DE INSTALACIÓN



Quórum

Las personas presentes por este medio virtual han acreditado la representación de

______________ acciones en circulación, tanto propias como de terceros, lo que

equivale al ________% del total de acciones en circulación, luego de retraer

aquellas acciones adquiridas por la empresa que representan el 2.78% del capital

social.

En consecuencia, se supera ampliamente el quórum de instalación requerido para

sociedades anónimas abiertas de 50% de las acciones suscritas con derecho a

voto, establecido por ley para tratar los temas de agenda de la presente sesión.

Cabe señalar que entre los directores y gerentes que han recibido poderes, ninguno

ha excedido el límite establecido de 20%. Para esta sesión el máximo número de

acciones representadas por un único apoderado del directorio y la gerencia, ha sido

de 6.04%.



Aviso de Convocatoria



Documento Informativo



Publicación de documentos



Agenda

1. Examen y aprobación de la memoria 2020 que incluye el análisis y discusión de los estados

financieros, así como la gestión social.

2. Distribución de utilidades.

3. Modificación de los artículos 19°, 26° y 30° de los Estatutos Sociales de Ferreycorp S.A.A. y

Ferreyros S.A. para contemplar la posibilidad de llevar a cabo juntas de accionistas no

presenciales.

4. Aprobación para que individualmente tanto la Sociedad como alguna de sus subsidiarias

pueda emitir obligaciones, tanto en el mercado local como en el extranjero, mediante la

colocación de instrumentos representativos de deuda y delegación de facultades al

directorio.

5. Nombramiento de los auditores externos para el ejercicio 2021.

6. Delegación de facultades para suscribir documentos públicos y/o privados respecto de los

acuerdos adoptados por la presente junta de accionistas.



IMPLEMENTACION DE 

ACUERDOS DE JUNTA 

DEL AÑO ANTERIOR



Implementación acuerdos JGA 2020

Informe sobre implementación de los acuerdos adoptados en la JGA del

30 de julio de 2020:

✓ Comité de Nominaciones, Remuneraciones, Gobierno Corporativo y

Sostenibilidad – 23 de noviembre de 2020.

✓ Directorio – 25 de noviembre de 2020.

✓ Comunicado a través de la página web.



Implementación acuerdos JGA julio 2020

1. Examen y aprobación de la memoria 2019 ✓ El 30 de julio se publicaron dichos documentos como HdeI y en la web de Ferreycorp.

2. Distribución de utilidades.

✓ 26 de agosto de 2020: Directorio acuerda primer pago por S/ 73,456,408.08, equivalente a S/

0.07664 por acción.

Fecha de registro 25 de septiembre y pago 15 de octubre.

✓ 28 de octubre de 2020: Directorio acuerda pago del saldo por S/. 73,456,408.07, equivalente a

S/. 0.07664 por acción

Fecha de registro 16 de noviembre y pago 4 de diciembre.

3. Elección de directorio para el periodo 2020-

2023.

✓ Nombramiento inscrito ante Oficina de Registros Públicos de Lima.

✓ 6 de agosto de 2020: presidente Sr Andreas von Wedemeyer Knigge y vicepresidente Sr

Humberto Nadal del Carpio.

Nombramiento presidentes de Comités de Directorio.

4. Nombramiento de los auditores externos

para el ejercicio 2020

✓ 30 de julio: HdeI informando la designación de PWC para auditar resultados financieros del

2020.

✓ Plan de trabajo: se presentó al Comité de Auditoría y Riesgos y al Directorio en pleno el 28 y

30 de setiembre 2020, respectivamente.

5. Delegación de facultades para suscribir

documentos públicos y/o privados respecto de

los acuerdos adoptados por la presente junta

de accionistas

✓ Los documentos públicos y/o privados correspondientes a los acuerdos adoptados en la

sesión de junta, fueron suscritos por los representantes designados por la junta.



DESARROLLO DE 

LOS TEMAS DE 

AGENDA



1. Examen y aprobación de la

memoria 2020 que incluye el

análisis y discusión de los

estados financieros, así

como la gestión social.



El 24 de febrero del 2021 se publicó como Hecho de Importancia y se ha puesto a disposición

de los señores accionistas la memoria integrada del ejercicio 2020, que incluye la carta del

presidente, el informe de los auditores externos Gaveglio, Aparicio y Asociados Sociedad Civil

de Responsabilidad Limitada, firma miembro de PricewaterhouseCoopers (PWC), que no

contiene observación alguna, sobre los estados financieros separados y consolidados del

ejercicio 2020. Así mismo, contiene el Reporte de Gestión de Negocio, de Gestión Financiera y

de Gestión Sostenible; el Reporte sobre el Cumplimiento del Código de Buen Gobierno

Corporativo para las Sociedades Peruanas y el Reporte de Sostenibilidad Corporativa,

documentos cuyos borradores fueron distribuidos por medios electrónicos y constituyen la

Memoria Anual integrada del ejercicio.

De esta manera la Sociedad cumplió con su buena práctica de facilitar toda la información a los

accionistas para poder tomar decisiones sobre la representación e instrucción de voto en la

presente junta.



1.1. Carta del Presidente del Directorio a los señores accionistas

1. Examen y aprobación de la memoria 2020 que incluye el análisis y

discusión de los estados financieros, así como la gestión social.



Escribo esta primera carta a los señores accionistas, luego de mi designación

como presidente del Directorio de la compañía en el mes de agosto. En primer

lugar, quiero agradecer la confianza del Directorio por mi elección, así como al

Ing. Oscar Espinosa Bedoya por sus 40 años de gestión en la organización. Su

visión como director gerente general por 25 años y posteriormente como su

presidente ejecutivo fue decisiva para la corporación, líder en bienes de capital y

servicios vinculados.



Agradecimiento a los directores



El 2020 fue un año particularmente complejo



El 2020 fue un año particularmente complejo



El 2020 fue un año particularmente complejo



El 2020 fue un año particularmente complejo



Ferreycorp y sus empresas



Rol y responsabilidad de Ferreycorp 



Rendir homenaje y reconocer a colaboradores



Continuar atendiendo a nuestros clientes



Nuestro país ha sido impactado por el Covid-19



Lamentamos profundamente las pérdidas sufridas de colaboradores y familiares



Desde el 16 de marzo de 2020



Aislamiento social obligatorio



Actividades restringidas en Perú

• Reparaciones en talleres

• Despachos en almacenes

• Atención a clientes en sucursales y sedes



Se desarrolló una mínima fracción de operaciones

Guatemala y Belice

El Salvador



Acciones orientadas a preservar la salud



Asegurando el cumplimiento de la cuarentena



Acatar el llamado de #quedateencasa



Observancia de protocolos



Proteger la salud e integridad de colaboradores

Número de Colaboradores
A Marzo 2020

Ferreyros
3,459

Unimaq + Orvisa
681

Gentrac + Cogesa
741

Soltrak
349

Motored + Trex + 
Cresko + Motriza

356

Fargoline + Forbis
285



Acciones vinculadas a ….

• Mantener una estrecha relación con los clientes

• La consecución de recursos financieros para garantizar el

cumplimiento de obligaciones de la empresa

• La preparación de protocolos para un retorno de un gran

número de colaboradores a sus posiciones en el mes de mayo

• El aseguramiento de los inventarios para seguir atendiendo

necesidades del mercado al reiniciar sus actividades.



Agradecemos la confianza de nuestros clientes

Agradecemos la confianza de nuestros clientes, que a lo largo de todo

el año mantuvieron una cercanía con nuestras empresas, y nos

permitieron seguir siendo parte de sus proyectos compartiendo sus

retos y necesidades a futuro.



La resiliencia y optimismo de nuestros clientes

La resiliencia de nuestros clientes y su optimismo con visión de futuro, nos

permitió seguir contribuyendo con ellos en el logro de sus objetivos en un

entorno de tanta incertidumbre y retos.



...

A partir del mes de mayo



...

Medidas preventivas y de control

Todas las oficinas de Ferreycorp han sido fumigadas.

Se ha realizado un cambio de filtros de todos los sistemas de aire

acondicionado, además de la limpieza de ductos, y se aumentará la

frecuencia del mantenimiento preventivo del mismo (por lo menos una vez

al mes).

Garantizamos el abastecimiento de los dispensadores de alcohol 70° o

alcohol en gel 60% en las instalaciones de la empresa que sean de uso

común y otros lugares estratégicos.

Todas las áreas de trabajo, especialmente las superficies de contacto,

serán limpiadas permanentemente. En el caso de la limpieza y desinfección

de los ascensores, ésta será realizada 2 veces al día.

Es obligatorio el uso de mascarillas en las instalaciones y en los buses de

movilidad, las cuales proporcionaremos el primer día de labores.

Sobre termómetros, se puede afirmar en nuestra sede que ya los tenemos

y estaremos listos antes del regreso de la gente pues diariamente el

personal de vigilancia hará la medición de temperatura.



Medidas preventivas y de control

El uso de mascarillas es obligatorio y permanente en los buses

de movilidad y en las instalaciones.

El personal de garita realizará la toma de la temperatura corporal

mediante el uso del termómetro infrarrojo a todas las personas que

ingresen por vía peatonal o vehicular a las instalaciones de Ferreycorp.

Se debe mantener la distancia de 1.5 metros entre una y otra

persona, en espacios comunes como ascensores, comedor,

entre otros.

No se permitirán reuniones presenciales. En todo momento se

alentará el uso de las teleconferencias o medios virtuales.

Quedan prohibidas las reuniones en el lugar de trabajo para

celebraciones de cumpleaños y otras festividades.

El saludo entre compañer@s de trabajo y personal externo deberá ser

únicamente verbal, queda prohibido todo tipo de contacto corporal:

apretón de manos, besos en la mejilla, abrazos, entre otros.

El uso de los ascensores es excepcional. En el caso se

requiera, deberán ingresar solo dos personas manteniendo la

distancia de 1.5 metros.



Protocolos de seguridad

Evaluación permanente del 

riesgo de contagio del virus



Protocolos de seguridad

Control diario de 

condiciones de salud



Protocolos de seguridad

Talleres



Protocolos de seguridad

Atención al público



Protocolos de seguridad

Servicio de campo



Protocolos de seguridad



Protocolos de seguridad



Reinicio de actividades



Entrega de máquinas y repuestos

Entrega de camión en Quellaveco Repuestos



Énfasis en promover canales digitales



El regreso se ejecutó de manera paulatina

10%

17%

51% 48%

59% 60%

Abr-20 May-20 Jul-20 Set-20 Nov-20 Dic-20

Colaboradores trabajando de manera presencial
(%)



Procesos clave fluyeron gracias a tecnologías 

y plataformas

Parts.cat.com



Comunicación a través de canales diversos

Webinars

Mensajería intantánea

Redes 

sociales

Páginas

Web

Chat Whatsapp



Uso de canales digitales 

Guía Remisión

Colocación de órdenes de compra



Digitalización y asistencia remota

Asistencia remota



Operaciones presenciales

Adecuarnos a los distintos protocolos implementados los clientes:

• Tamizajes

• cuarentenas previas

• cambio en la periodicidad de las guardias

• revisión de los horarios



La corporación y sus empresas



Recuperación del nivel de actividades

Resultados Tercer Trimestre Resultados Cuarto Trimestre



Evolución del PBI
(Var. % real)

3.0%

-11.5%

Prom 2018-2019 2020

Fuente: BCRP

PBI Perú



4.5%

-1.7% -1.5%

-14.0%

2017 2018 2019 2020

Evolución del PBI Minería
(Var. % real)

2.1%

5.3%

1.8%

-15.6%

2017 2018 2019 2020

Evolución del PBI Construcción
(Var. % real)

PBI Minería y Construcción



0.2%

4.2% 4.2%

-20.0%

-1.8%

6.8%

-3.5%

-18.0%

2017 2018 2019 2020

Inversión Privada Inversión Pública

Evolución de la Inversión Privada y Pública
(Var. % real)

Fuente: APOYO Consultoría

Inversión Privada y Pública



1.2%

3.9%

1.1%

-6.0%

3.0% 3.2%
3.8%

-2.0%

2.3% 2.4% 2.4%

-9.0%
2017 2018 2019 2020

Chile Guatemala El Salvador

Evolución del PBI
(Var. % real)

Fuente: APOYO Consultoría

PBI Chile, Guatemala y El Salvador



Ventas

4,856 4,843
5,211

5,858

4,857

2016 2017 2018 2019 2020

Ventas
(Millones de S/)



445 424

309

157

275

374 376
414 430

494
544

615

Ene Feb Mar Apr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic

Ventas Mensuales
(Millones de S/)

Ventas mensuales



1,464

1,179

805

1,220

1,653

Venta Trim
Prom 2019

1T2020 2T2020 3T2020 4T2020

Ventas Trimestrales
(Millones de S/)

Ventas trimestrales



2019

43%

8%

21%

2%

4%

13%

3%
2% 1% 3% Minería tajo abierto

Minería subterránea

Construcción

Gobierno

Transporte

Industria, comercio y
servicios
Agrícola y forestal

Pesca y marino

Hidrocarburos y energía

Otros

51%

Sectores económicos



Sector minero de tajo abierto
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730 unidades

46%
50%

70%

37%

75%

90

%

Utilización flota de acarreo

Utilización flota de acarreo
(Unidades)



Flota de acarreo

7 16 16

55

95
119

148149155168
190

205
220

251
282

315327
361

420
443

490
517

539549
568

583

Camiones mineros

600 camiones

45 palas



Flota de acarreo

30 perforadoras + 300 equipos auxiliares



Mantenimiento y reparaciones

Ene Feb Mar Apr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic

Ventas mensuales Repuestos y Servicios Gran Minería 
(Millones de S/)



Camiones mineros eléctricos Caterpillar



Sistema de alta precision

MineStar Terrain

Proyecto de acarreo 100% autónomo



Minería Subterránea



Sector Construcción



Dinamismo de obras públicas



Operatividad flota nacional
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17%
23%

Muestra: 750 unidades

122,000 horas mes

40%

70%

60%

Operatividad máquinas de construcción
(Horas promedio mes)



Utilización equipos operativos

122
115 115

76

20
30

51

72
84

96

119 121
112

Prom
2019

Ene-20 Feb-20 Mar-20 Apr-20 May-20 Jun-20 Jul-20 Ago-20 Sept-20 Oct-20 Nov-20 Dic-20

Utilización de equipos
(Horas promedio mes)



608 655 748 701 
543 

556 562 
590 

529 

515 

0
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1400

1600

Dic-19 Mar-20 Jun-20 Set-20 Dic-20

Maquinaria Repuestos y Serv en proceso

Inventario Ferreyros

1,217
1,338

1,230

1,058
1,164

Inventario Ferreyros 
(Millones de S/)



In units
Rolling 12 mo, Dec 2020

US$ FOB 
Rolling 12 mo, Dec 2020

US$ FOB 
Rolling 12 mo, Dec 2020

US$ FOB 
Rolling 12 mo, Dec 2020

Minería a tajo abierto

Minería subterránea Construcción ligera

Construcción pesada

CATERPILLAR
58%KOMATSU

21%

HITACHI
2%

EPIROC
9%

LIEBHERR
3%

ATLAS COPCO
2%

P&H
5%

CATERPILLAR
68%

SANDVIK
23%

EPIROC
9%

CATERPILLAR
50%

KOMATSU
14%

VOLVO
8%

JOHN DEERE
8%

HYUNDAI
4%

BOMAG
2%

DOOSAN
3%

HAMM
2%

OTROS
9%

CATERPILLA
R

43%

JOHN 
DEERE

20%
KOMATSU

4%

VOLVO
2%

NEW 
HOLLAND

5%

BOBCAT
4%

XCMG
2%

HYUNDAI
3%

OTROS
17%

Alta participación de mercado



Certificación Caterpillar

Service Excellence

Parts Excellence

Rental Review

Digital Excellence

Marketing & Sales

Excellence



Demanda en las diferentes sucursales 



Ferreyros

2,972
3,388

3,948

3,000

2017 2018 2019 2020

Ventas Ferreyros
(Millones de S/)



Aporte de Ferreyros

61%

39%

Ferreyros

Demás
subsidiarias

2020

Aporte de Ferreyros en las ventas 

consolidadas



1,100
1,008

2019 2020

Venta maquinaria y equipos Ferreyros 
(Millones de S/)

Venta de maquinaria y equipos

92%



2,497

1,882

2019 2020

Venta repuestos y servicios Ferreyros
(Millones de S/)

Ingresos por servicios postventa



Venta repuestos y servicios Ferreyros
(Millones de S/)

Ingresos por servicios postventa mensuales

210

179 186

110

58

107

153

128

165 172 176

219 216

Prom
mes 2019

Feb Apr Jun Ago Oct Dic



420
394

2019 2020

Unimaq y Orvisa

Ventas Orvisa
(Millones de S/)

140 136

2019 2020

Ventas Unimaq
(Millones de S/)



Unimaq



Orvisa



437 436

2019 2020

Ventas
(Millones de S/)

Empresas que actúan en Centroamérica

Guatemala

El Salvador

Belice

El Salvador, Honduras

Nicaragua



Sectores con mayor dinamismo

Construcción

Agrícola

Forestal

Industria y gobierno

Minería



396 388

2019 2020

Ventas Trex
(Millones de S/)

Ventas Trex



Trex amplió su portafolio de grúas



Líder en segmento de grúas móviles todo terreno



Trex suma nuevas familias 

Grúas sobre oruga con 

pluma telescópica
Grúas sobre camiones



Soltrak

47
52

2019 2020

Ventas línea lubricantes
(Millones de S/)



Mayor dinamismo en seguridad industrial

114
122

2019 2020

Ventas Seguridad Industrial
(Millones de S/)



Fargoline

Almacenamiento simple

Depósito AduaneroDepósito Temporal Transporte

Proyectos logísticos
Distribución mercadería



Forbis Logistics



Control de gastos y gestión del capital de trabajo

603
521

312
290

2019 2020

Gastos de venta Gastos administrativos

Gastos de venta y administrativos
(Millones de S/)

915

811
Reducción de gastos discrecionales:

• Consultorías

• Publicidad, viajes y eventos

• Capacitación 

• Ajustes en personal 



Capital humano



797 808 856
915

811

0

1,000

2016 2017 2018 2019 2020

M
il
la

re
s

Gastos de operación y Ventas
(Millones de S/)

Reducción en gastos



Utilidad Neta

267
225

245

144

0
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2017 2018 2019 2020

Utilidad neta

25
-59

-1

-106

Diferencia en cambio

Utilidad neta y Pérdida en cambio
(Millones de S/)



24.3% 24.1% 24.1%
23.6%

24.8%

23.2%

15%

17%

19%

21%

23%

25%

27%

29%

2016 2017 2018 2019 2020

Margen Bruto

Margen Bruto

Margen Bruto
(%)

1.6%

34%

50%

9%
7%

38%

46%

7% 9%

Maquinaria y
equipo

Rep y serv

Alq y usados

Otros



105

252

199

120
104

74

Marzo Abril Mayo Junio Sept Dic

Caja
(Millones de US$)

Aumentando niveles de caja y liquidez



Nuevos préstamos

625 

298 223

699

 -

 100

 200
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 900

 1,000

Deuda al 15/03/2020
2018

Nuevos préstamos Prepagos Deuda al 30/06/2020

Evolución de la Deuda Financiera
(Millones de US$)



Estrategia

Disposición de caja para:

• Cubrir pagos de salarios.

• Pagos a provedores.

• Importaciones de la reposición de inventarios.

• Cubrir cualquier contingencia de corto plazo.



Deuda financiera

450 495

653
573

412

205 198

119
146

121

130

192

133 126

56
55

89
154

64

68 58

90 90

35
35

33 42

43

42 39

15/03/2020 Mar Abr May Jun Sep Dic

Bancos locales Bancos ext CAT Mcdo Capitales NIIF16

625

696

863 857

711

538

669

497

731

896 899

660

472
511

Evolución de la Deuda Financiera
(Millones de US$)



104 94
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144 188
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Ingresos Op. Egresos Op. Flujo Operativo

Flujo de Caja Operativo
(Millones de US$)

Flujos operativos positivos



Niveles anteriores de deuda

607

704 731

896 899

711

538 511

2018 2019 Mar-20 Abr-20 May-20 Jun-20 Set-20 Dic-20

Deuda Financiera
(Millones de US$)



Retrasos en pagos de clientes

47

72

92

76

59

Dic19 Mar20 Jun20 Sept20 Dic20

Cartera vencida Mayor a 90 días
(Millones de S/ )

* Cartera neta de provisión



Pago adelantado

Pago adelantado: 

US$ 200 millones



Colocación privada de bonos

Condiciones:

• Monto: US$ 90 millones

• Plazo: 7 años

• Tasa: 4.45%

• Duration: 5 años

• Amortización: 5 cuotas anuales

desde año 3

• Entidad: Prudential



Estructura de la deuda

Deuda Financiera
A Diciembre 2020

Corto Plazo
45%

Largo 
Plazo
55%



Proyecto Excelencia Empresarial SAP



Inversión en SAP

Inversión en Proyecto de Excelencia 

Empresarial SAP
(Millones de S/)

7

38

69 69
62

2016 2017 2018 2019 2020



Retorno de la inversión en SAP

✓Eficiencias derivadas de la integración.

✓Mayor control de los procesos.

✓Manejo de datos más robusto.

✓Ofrecer mejores servicios a nuestros clientes.



Estrecha comunicación con accionistas e inversionistas

160

250

354

424

2017 2018 2019 2020

Accionista e inversionistas atendidos



Conferencias telefónicas adicionales



Conferencias telefónicas adicionales



Conferencias telefónicas adicionales



Decreto de Urgencia y Resolución Superintendente



Junta General de Accionistas no presencial



Dividendo aprobado en Junta de Accionistas



Dividendo pagado en dos partes



Dividend yield

1.6%

2.6% 2.7%
3.1%

3.6%

4.4%

5.2% 5.0% 5.3%

10.4%

8.8%

5.7%

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Dividend Yield

(*)Div Yield: dividendo por acción entre precio al final del ejercicio

Div yield

div. extraord.



2.19

1.12

1.74

1.00

1.10

1.20

1.30

1.40

1.50

1.60

1.70

1.80

1.90

2.00

2.10

2.20

2.30

2.40

2.50

0
2
/0

1
/2

0
2

0
0

7
/0

1
/2

0
2

0
1

0
/0

1
/2

0
2

0
1

5
/0

1
/2

0
2

0
2

0
/0

1
/2

0
2

0
2

3
/0

1
/2

0
2

0
2

8
/0

1
/2

0
2

0
3

1
/0

1
/2

0
2

0
0

5
/0

2
/2

0
2

0
1

0
/0

2
/2

0
2

0
1

3
/0

2
/2

0
2

0
1

8
/0

2
/2

0
2

0
2

1
/0

2
/2

0
2

0
2

6
/0

2
/2

0
2

0
0

2
/0

3
/2

0
2

0
0

5
/0

3
/2

0
2

0
1

0
/0

3
/2

0
2

0
1

3
/0

3
/2

0
2

0
1

8
/0

3
/2

0
2

0
2

3
/0

3
/2

0
2

0
2

6
/0

3
/2

0
2

0
3

1
/0

3
/2

0
2

0
0

3
/0

4
/2

0
2

0
0

8
/0

4
/2

0
2

0
1

5
/0

4
/2

0
2

0
2

0
/0

4
/2

0
2

0
2

3
/0

4
/2

0
2

0
2

8
/0

4
/2

0
2

0
0

4
/0

5
/2

0
2

0
0

7
/0

5
/2

0
2

0
1

2
/0

5
/2

0
2

0
1

5
/0

5
/2

0
2

0
2

0
/0

5
/2

0
2

0
2

5
/0

5
/2

0
2

0
2

8
/0

5
/2

0
2

0
0

2
/0

6
/2

0
2

0
0

5
/0

6
/2

0
2

0
1

0
/0

6
/2

0
2

0
1

5
/0

6
/2

0
2

0
1

8
/0

6
/2

0
2

0
2

3
/0

6
/2

0
2

0
2

6
/0

6
/2

0
2

0
0

2
/0

7
/2

0
2

0
0

7
/0

7
/2

0
2

0
1

0
/0

7
/2

0
2

0
1

5
/0

7
/2

0
2

0
2

0
/0

7
/2

0
2

0
2

3
/0

7
/2

0
2

0
2

9
/0

7
/2

0
2

0
0

3
/0

8
/2

0
2

0
0

6
/0

8
/2

0
2

0
1

1
/0

8
/2

0
2

0
1

4
/0

8
/2

0
2

0
1

9
/0

8
/2

0
2

0
2

4
/0

8
/2

0
2

0
2

7
/0

8
/2

0
2

0
0

1
/0

9
/2

0
2

0
0

4
/0

9
/2

0
2

0
0

9
/0

9
/2

0
2

0
1

4
/0

9
/2

0
2

0
1

7
/0

9
/2

0
2

0
2

2
/0

9
/2

0
2

0
2

5
/0

9
/2

0
2

0
3

0
/0

9
/2

0
2

0
0

5
/1

0
/2

0
2

0
0

8
/1

0
/2

0
2

0
1

3
/1

0
/2

0
2

0
1

6
/1

0
/2

0
2

0
2

1
/1

0
/2

0
2

0
2

6
/1

0
/2

0
2

0
2

9
/1

0
/2

0
2

0
0

3
/1

1
/2

0
2

0
0

6
/1

1
/2

0
2

0
1

1
/1

1
/2

0
2

0
1

6
/1

1
/2

0
2

0
1

9
/1

1
/2

0
2

0
2

4
/1

1
/2

0
2

0
2

7
/1

1
/2

0
2

0
0

2
/1

2
/2

0
2

0
0

7
/1

2
/2

0
2

0
1

1
/1

2
/2

0
2

0
1

6
/1

2
/2

0
2

0
2

1
/1

2
/2

0
2

0
2

4
/1

2
/2

0
2

0
3

0
/1

2
/2

0
2

0

Precio de la acción

S

/



Índice de Buen Gobierno Corporativo

Empresas que componen el IBGC 2020-2021

Alicorp S.A.A.

BBVA Perú

Cementos Pacasmayo S.A.A.

Compañía de Minas Buenaventura S.A.A.

Engie Energía Perú S.A.

Ferreycorp S.A.A.

InRetail Perú Corp.

Intercorp Financial Services INC.

Rimac Seguros y Reaseguros



Ranking La Voz del Mercado



Actividades de impacto con la sociedad



Ayuda vinculada a capacidades de empresas

Mascarillas KN95 Protectores Faciales

Purificadores de aire 

con motor



SAMU Hospital Regional Honorio

Delgado Arequipa

Donaciones a Primera Línea



Compañía de Bomberos

La MolinaINEN

Donaciones a Primera Línea



Donaciones a Primera Línea



Labores de desinfección



Iniciativas solidarias



Asociación Ferreycorp



Club de Operadores y Club de Técnicos



Obras por Impuesto Colquepata

Inversión: S/ 20 millones



Proyectos en cartera

Proyecto
Inversión S/ 

MM

San Idelfonso 5.8

Vallejo Chepén 6.8

Yauli 4.3

Huayllay 4.3

Sangarará 14

Zurite 12.7

Salvador Chepén 6.7

Pueblo Nuevo 5.4

Colquepata 21.4

Culminados 81.4

Chinchero 18.3

Pucallpa 5.7

En Ejecución 24

Paseo Bicentenario 30

Santiago de Chuco 12

En Cartera 42

Total 147.4



Modelo de gestión sostenible

Ambientales

Económicos

Sociales



Índice de Sostenibilidad Dow Jones 

N° empresas que componen el Índice

62 empresas

México
21

Chile
26

Colombia
10

Perú
5



Distintivo de Empresa Socialmente Responsable



Ranking PAR 2020



Perú 2021



Asociación de Buenos Empleadores



Merco Talento 2020



Empresas Más Admiradas del Perú



Atributos clave de desempeño

✓Reputación

✓Equidad de género

✓Visión estratégica

✓Liderazgo gerencial

✓Manejo financiero

✓Capacidad de innovación

✓Estrategia comercial y marketing

✓Gestión de talento

✓Gobierno corporativo

✓Responsabilidad social empresarial



Ranking Merco Empresas



Ranking Merco Responsabilidad Social y 

Gobierno Corporativo



2021 trae perspectivas alentadoras



Inversiones descentralizadas en infraestructura



Proceso electoral y dinamismo económico



Confianza en el directorio



A nuestros clientes



Caterpillar y marcas representadas

http://www.3m.com/us


A continuación, me complace presentar a los señores accionistas el

informe de la gestión del 2020, elaborado por la Gerencia y aprobado

por el Directorio, en sesión del 24 de febrero de 2021, así como los

estados financieros, de acuerdo con la Resolución Conasev Nº 141.98

EF/94.10, que establece la presentación de las memorias anuales de

empresas, incluyendo la declaración de responsabilidad a que obliga

dicha norma.



Escriba en este espacio su consulta y luego 

presione enviar

Chat

Tiempo para intervención de los accionistas

Concluida la lectura 

de la carta, los 

accionistas podrán 

intervenir en este 

momento haciendo 

preguntas o 

consultas para lo 

cual deberán pedir la 

palabra a través del  

chat.

Ícono de chat



1.2. Resultados de la gestión 2020

1. Examen y aprobación de la memoria 2020 que incluye el análisis

y discusión de los estados financieros, así como la gestión

social.



Dictamen de los Auditores

Independientes por los Estados

Financieros Consolidados de 

Ferreycorp S.A.A. y Subsidiarias



Dictamen de los Auditores

Independientes por los Estados

Financieros Consolidados de 

Ferreycorp S.A.A. y Subsidiarias



Estado consolidado de resultados

Ferreycorp S.A.A. y Subsidiarias

2020
%

2019
%

Var    

2020/2019       

%S/ (000) S/ (000)

Ventas netas y otros ingresos operativos 4,834,293 100.0% 5,823,151 100.0% -17.0%

Costo de ventas -3,628,943 -75.1% -4,447,504 -76.4% -18.4%

Utilidad bruta 1,205,350 24.9% 1,375,647 23.6% -12.4%

Gastos de venta -520,782 -10.8% -602,833 -10.4% -13.6%

Gastos de administración -289,776 -6.0% -312,084 -5.4% -7.1%

Otros ingresos y gasto, neto 11,868 0.2% 6 0.0% -

Utilidad operativa 406,660 8.4% 460,736 7.9% -11.7%

Ingresos financieros 20,679 0.4% 21,765 0.4% -5.0%

Participación en los resultados netos en negocio conjunto 1,667 0.0% 3,336 0.1% -50.0%

Gastos financieros -95,764 -2.0% -95,976 -1.6% -0.2%

Diferencia en cambio neta -105,848 -2.2% -1,822 0.0% 5709.4%

Utilidad antes del impuesto a las ganancias 227,394 4.7% 388,039 6.7% -41.4%

Impuesto a las ganancias -83,446 -1.7% -141,603 -2.4% -41.1%

Utilidad neta 143,948 3.0% 246,436 4.2% -41.6%

Utilidad neta por acción básica y diluida (en soles) 0.15 0.251



Estado consolidado de situación financiera

Ferreycorp S.A.A. y Subsidiarias

* principales partidas

Activo
2020 2019 Var 

2020/2019%
S/ (000) S/ (000)

inversiones en fondos + gastos contratados por anticipado 38,697 34,081

Efectivo y equivalentes de efectivo 256,188 84,433 203.4%

Cuentas por cobrar comerciales 975,252 1,114,857 -12.5%

Otros activos corrientes 257,114 231,165 11.2%

Existencias 1,684,076 1,944,428 -13.4%

Gastos contratados por anticipado 32,863 29,394 11.8%

Total activo corriente 3,219,356 3,427,443 -6.1%

Cuentas por cobrar comerciales a largo plazo 61,490 31,788 93.4%

Otros activos no corrientes 33,331 32,148 3.7%

Inversiones en negocio conjunto 18,005 16,654 8.1%

Inmuebles, maquinaria y equipo 1,630,058 1,631,312 -0.1%

Intangibles 279,371 223,045 25.3%

Crédito mercantil 174,874 170,382 2.6%

Activo por impuesto a las ganancias diferido 221,872 198,392 11.8%

Total activo no corriente 2,419,001 2,303,721 5.0%

Total activo 5,638,357 5,731,164 -1.6%



Estado consolidado de situación financiera

Ferreycorp S.A.A. y Subsidiarias

* principales partidas

Pasivo y patrimonio neto
2020 2019 Var 

2020/2019%S/ (000) S/ (000)

Pasivo

Obligaciones financieras 798,129 1,243,096 -35.8%

Pasivo por arrendamiento 41,517 47,103 -11.9%

Cuentas por pagar comerciales 500,537 617,837 -19.0%

Otros pasivos 884,680 483,973 82.8%

Pasivo por impuesto a las ganancias 44,917 7,648 487.3%

Total pasivo corriente 2,269,780 2,399,657 -5.4%

Obligaciones financieras 913,706 909,584 0.5%

Pasivo por arrendamiento 98,226 79,581 23.4%

Pasivo por impuesto a las ganancias diferido 195,196 186,900 4.4%

Total pasivo no corriente 1,207,681 1,177,638 2.6%

1,573

Total pasivo 3,477,461 3,577,295 -2.8%

Patrimonio neto

Capital emitido 975,683 975,683 0.0%

Acciones de tesorería -17,804 -5,731 210.7%

Capital adicional 55,554 67,030 -17.1%

Reserva legal 211,632 211,632 0.0%

Otras reservas de patrimonio 351,927 316,184 11.3%

Resultados acumulados 575,606 580,773 -0.9%

Total patrimonio neto 2,160,896 2,153,869 0.3%

Total pasivo y patrimonio neto 5,638,357 5,731,164 -1.6%



Estado consolidado de flujos de efectivo

Ferreycorp S.A.A. y Subsidiarias

2020 2019 Var 2020/2019

%S/ 000 S/ 000

Actividades de operación

Cobranzas a clientes y terceros 5,462,583 5,968,280 -8.5%

Pagos a proveedores -3,458,396 -4,864,296 -28.9%

Pagos a trabajadores y otros -590,210 -453,880 30.0%

Pagos por impuesto a las ganancias -117,058 -138,262 -15.3%

Pago de tributos -11,738 -13,604 -13.7%

Efectivo neto proveniente de las actividades de operación 1,285,181 498,238 157.9%

Actividades de inversión

Adquisición de inmuebles, maquinaria y equipo -91,156 -186,132 -51.0%

Adquisición de intangibles -63,724 -78,507 -18.8%

Aporte a fondo de inversión (fondo mutuo) -9,303 -100.0%

Liquidación de inversiones en fondos 9,303 2,500 272.1%

Venta de inversiones 16,388 -100.0%

Venta de inmuebles, maquinaria y equipo 1,338 2,410 -44.5%

Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión -144,239 -252,644 -42.9%

Actividades de financiamiento

Obtención de obligaciones financieras 2,504,540 3,843,208 -34.8%

Pago de obligaciones financieras -3,131,820 -3,696,158 -15.3%

Pago de pasivo por arrendamiento -64,653 -66,834 -3.3%

Intereses pagados -88,975 -83,688 6.3%

Pago de dividendos -148,127 -221,515 -33.1%

Recompra de acciones -23,549 -12,237 92.4%

Efectivo neto utilizado en las actividades de financiamiento -952,584 -237,224 301.6%

Aumento neto de efectivo y equivalentes de efectivo 188,358 8,370 2150.4%

Efecto de las var. en tasas de cambio sobre efectivo y equiv. de efectivo -16,603 2,375 -799.07%

Saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 84,433 73,698 14.6%

Saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 256,188 84,443 203.39%



Escriba en este espacio su consulta y luego 

presione enviar

Chat

Tiempo para intervención de los accionistas

Concluido este punto 

de agenda, los 

accionistas podrán 

intervenir en este 

momento haciendo 

preguntas o 

consultas para lo 

cual deberán pedir la 

palabra a través del  

chat.

Ícono de chat



ACTUALIZACIÓN DEL 

QUÓRUM



Solicito a los señores accionistas votar por la propuesta

del directorio para la aprobación de la memoria y los

estados financieros auditados, separados y consolidados

de la compañía del año 2020.

Propuesta



Votación

Votación

Diríjase a la ventana de votación y marque si está a

favor, en contra o se abstendrá de votar por la

propuesta.

Luego de marcar el sentido de su voto no se olvide

de seleccionar el botón “Enviar” o “Submit”.

Recuerden que si no votan, se considerará el voto

como una abstención.



Cómputo de votos

Cómputo 

de votos

La votación se cerró y está en proceso el 

cómputo de los votos.



Se ha aprobado la memoria y los estados financieros

auditados, separados y consolidados de la compañía del

año 2020.



2. Distribución de utilidades



Política de dividendos

“El dividendo a distribuir en efectivo será equivalente al 5% del valor nominal de las acciones emitidas al momento de

convocarse a la junta, pudiendo alcanzar el monto a distribuir hasta el 60% de las utilidades de libre disposición del

ejercicio anual.

De ser el caso que el 5% del valor nominal de las acciones emitidas al momento de convocarse a la junta, sea inferior al

60% de las utilidades de libre disposición obtenidas al cierre del ejercicio anual, la junta podrá distribuir un mayor

dividendo en efectivo, cuyo tope será el equivalente al 60% de las utilidades del ejercicio.

No obstante lo señalado, la junta a propuesta del directorio, podrá aprobar una distribución de dividendos extraordinarios

por encima del tope máximo de la política, cuando se genere ingresos extraordinarios o se dé una variación relevante de

las circunstancias del mercado o del negocio, que produzcan un exceso de liquidez.

Asimismo, el directorio podrá proponer y acordar distribuir dividendos a cuenta durante el correspondiente ejercicio, o

luego de terminado éste hasta el momento en que ocurra la determinación del dividendo. Esta decisión se sustentará en la

información de los estados financieros donde se muestre la existencia de utilidades distribuibles en el ejercicio en curso.

La entrega de dividendos extraordinarios y la distribución de dividendos a cuenta se efectuará cuando no se contemple

usos alternativos para los excedentes, como el pago de deuda, el incremento del capital de trabajo o la realización de

nuevas inversiones, entre otros. De igual manera, no deberá desencadenar una situación de incumplimiento de las

obligaciones y ratios financieros acordados con terceros, ni afectar la capacidad financiera de la sociedad para atender el

pago de sus obligaciones sociales, basado en el informe que presente la gerencia general."



Detalle de pagos anteriores

Ejercicio

Capital 

social        

(S/ millones)

Utilidad 

libre       

disposición    

(S/ millones)

Dividendos 

en       

efectivo          

(S/ millones)

Dividendos         

(% Utilidad 

de libre 

disposición)

Dividendos 

en efectivo 

por acción 

(%)

Dividendo 

por acción 

(S/.)

2004 239 25 12 48% 5.5% 0.055

2005 266 27 13 49% 5.5% 0.055

2006 284 80 28 36% 11.0% 0.110

2007 335 114 40 35% 13.2% 0.132

2008 415 72 21 29% 5.5% 0.055

2009 467 90 28 31% 6.0% 0.066

2010 531 125 32 26% 6.0% 0.066

2011 698 147 42 29% 6.0% 0.060

2012 803 158 48 30% 6.0% 0.060

2013 945 93 56 60% 5.9% 0.059

2014 1,014 118 61 52% 6.0% 0.060

2015 1,014 146 87 60% 8.9% 0.089

2016 1,014 207 124 60% 12.8% 0.128

2017 975 240 132 55% 13.5% 0.135

2018 975 202 121 60% 12.5% 0.125
Dividendo ext. 

2018 100 10.2% 0.102

2019 975 245 147 60% 15.3% 0.153



DISTRIBUCION DE UTILIDADES DEL AÑO 2020

En nuevos soles

CALCULO DEL 5% DEL CAPITAL SOCIAL IMPORTES

NÚMERO DE ACCIONES 975,683,029

VALOR NOMINAL 1.00

ACCIONES A SU VALOR NOMINAL 975,683,029

5% DE ACCIONES A VALOR NOMINAL 48,784,151.45

CALCULO DEL TOPE EQUIVALENTE AL

60% DE UTILIDAD DE LIBRE DISPOSICIÓN

UTILIDAD NETA DEL 2020 143,948,109.56

RESERVA LEGAL 0.00

UTILIDAD DE LIBRE DISPOSICIÓN DEL 2020 143,948,109.56

60% DE UTILIDAD DE LIBRE DISPOSICION DEL 2020 86,368,865.74

Cálculo de los límites de la política



Propuesta de dividendo y equivalentes 

por acción, en soles y porcentaje

PROPUESTA

60% UTILIDADES DE LIBRE DISPOSICIÓN 86,368,865.74

DIVIDENDOS EN EFECTIVO POR ACCION

TOTAL ACCIONES A SU VALOR NOMINAL 975,683,029

EN SOLES 0.088521439

EN PORCENTAJE % 8.8521439%

ACCIONES EN TESORERIA - 27,128,960

ACCIONES NETAS DE RECOMPRAS 948,554,069

EN SOLES 0.091053181425

EN PORCENTAJE % 9.1053181425%



Nueva estructura patrimonial

PATRIMONIO TRANSFER DISTRIBUCION NUEVA

(en miles de nuevos soles) AL 31-12-2020 A RESERVA DIVIDENDOS ESTRUCTURA

S/ millones S/ millones S/ millones S/ millones

CAPITAL SOCIAL 975 0 975

ACCIONES EN CARTERA -18 -18

CAPITAL ADICIONAL 55 55

RESERVA LEGAL 212 0 212

OTRAS RESERVAS DEL PATRIMONIO 260 260

RESULTADOS ACUMULADOS 576 0 -86 489

2,060 0 -86 1,974



Utilidades Retenidas por Ejercicio

Resultados Acumulados

Resultados

Resultados que se 

aplican al pago de 

dividendos

Tasa de IR

2018 151,213,986.38 86,368,865.74 5%

2019 281,064,091.52

2020 143,328,148.20

575,606,226.10 -86,368,865.74

Saldo de Utilidades Retenidas 489,237,360.36

(*) Tasa de IR: sujeto a personas naturales y personas jurídicas extranjeras 



Escriba en este espacio su consulta y luego 

presione enviar

Chat

Concluido este punto 

de agenda, los 

accionistas podrán 

intervenir en este 

momento haciendo 

preguntas o 

consultas para lo 

cual deberán pedir la 

palabra a través del  

chat.

Tiempo para intervención de los accionistas

Ícono de chat



Solicito a los señores accionistas votar por la aprobación de la

propuesta del directorio de distribuir un dividendo de S/. 86’368,865.74,

que equivale a S/. 0.09105 por acción y representa el 9.10531% del

capital social descontando las acciones de Tesorería, delegándole al

directorio la facultad de determinar la fecha de registro y entrega,

dentro de los próximos 45 días, tomando en consideración los

requisitos de ley.

Propuesta



Votación

Votación

Diríjase a la ventana de votación y marque si está a

favor, en contra o se abstendrá de votar por la

propuesta.

Luego de marcar el sentido de su voto no se olvide

de seleccionar el botón “Enviar” o “Submit”.

Recuerden que si no votan, se considerará el voto

como una abstención.



Cómputo de votos

Cómputo 

de votos

La votación se cerró y está en proceso el 

cómputo de los votos.



Se ha aprobado la propuesta del directorio de distribuir un

dividendo de S/. 86’368,865.74.



3. Modificación de los artículos

19°, 26° y 30° de los Estatutos

Sociales de Ferreycorp S.A.A. y

Ferreyros S.A. para contemplar

la posibilidad de llevar a cabo

juntas de accionistas no

presenciales.



Modificación Estatuto

Ferreycorp S.A.A. y Ferreyros S.A.

• Art. 19°: tiene como objetivo mencionar la posibilidad de hacer una junta de

accionistas de manera virtual o remota.

• Art. 26°: se refiere a la manera en que se calculará el quórum de instalación y

los votos en una sesión no presencial, es decir usando medios electrónicos.

• Art. 30°: hace referencia al lugar de celebración, la redacción, la aprobación,

el registro y la firma del acta que contiene los acuerdos adoptados en la junta.



Ferreycorp S.A.A.



Artículo 19° del Estatuto Social

“Artículo 19°. - La junta general se reunirá obligatoriamente dentro de los tres meses siguientes a la terminación del

ejercicio económico anual.

Adicionalmente, el directorio puede convocar a la junta general de accionistas toda vez que se requiera resolver sobre

asuntos que son competencia de la junta; cuando lo estime conveniente a los intereses sociales; o, cuando lo solicite

notarialmente uno o más accionistas que representen cuando menos el cinco por ciento del capital social suscrito con

derecho a voto, expresando en la solicitud los asuntos a tratarse.

En este último caso, la junta deberá ser obligatoriamente convocada dentro de los 15 días siguientes a la solicitud.

No obstante lo anterior, si la junta obligatoria anual no se convoca dentro del plazo arriba indicado y para sus fines, o

convocada no se trata en ella los asuntos de su competencia, a pedido del titular de una acción suscrita con derecho a

voto dicha Junta será convocada por el juez del domicilio social o por CONASEV.”

La junta podrá celebrarse de manera presencial o en forma virtual o remota. Cuando la junta se lleve a cabo de

manera no presencial, se deberá utilizar para tales efectos cualquier medio telemático, tecnológico o de

comunicaciones que permita una adecuada identificación de los asistentes, la participación de los accionistas

en la sesión y los acuerdos válidamente adoptados. El directorio se encargará de la implementación, el

seguimiento de los procedimientos establecidos y las demás medidas necesarias para llevar a cabo la junta no

presencial en forma satisfactoria.”



“Artículo 26°. - Excepto cuando se trate de los temas que se mencionan en el artículo siguiente y aquellos en que

la Ley o el estatuto requieran quórum diferentes, para la celebración de la junta general de accionistas en primera

convocatoria se requiere la concurrencia de accionistas que representen no menos de la mitad de las acciones

suscritas con derecho a voto. En segunda convocatoria bastará la concurrencia de cualquier número de acciones.

Cuando la junta se realice en forma no presencial el quorum será determinado de manera electrónica o

postal, debiendo contar con las seguridades tecnológicas necesarias que aseguren la confiabilidad del

registro.

Los acuerdos se adoptan por mayoría absoluta de las acciones suscritas con derecho a voto concurrentes.”

El voto será ejercido por cada accionista en forma presencial en el desarrollo de la junta. Cuando la junta

se realice en forma no presencial el voto será ejercido por medio electrónico o postal, debiendo contar

con las seguridades tecnológicas necesarias que aseguren la confiabilidad del mismo.

Cuando se utilice la modalidad de voto electrónico o postal, se adoptarán las medidas necesarias a fin de

garantizar el respeto al derecho de intervención de cada accionista.

La instalación de una junta universal así como la voluntad social formada a través del voto electrónico o

postal tiene los mismos efectos que una junta general realizada de manera presencial.”

Artículo 26° del Estatuto Social



Artículo 30°. - Las sesiones de junta general y los acuerdos adoptados en ellas, deberán constar en un libro de actas legalizado conforme a

ley o alternativamente llevarse en hojas sueltas utilizando escritura mecánica y siguiendo los procedimientos establecidos por las normas

vigentes.

En cada acta se hará constar el día, lugar y hora en que se realizó la Junta; .En el caso de sesiones no presenciales, se consignará

como el lugar de celebración de la junta el domicilio de la Sociedad. la indicación de Se indicará en el acta si se celebra en primera,

segunda o tercera convocatoria; el nombre de las personas que actuaron como presidente y como secretario; la forma y resultado de las

votaciones; los acuerdos adoptados y la lista de los concurrentes con sus domicilios, el número y clase de acciones con las que concurren y

la especificación de si concurren por su propio derecho o en representación de algún accionista, y en su caso los comprobantes de haberse

efectuado las publicaciones conforme a ley y a este estatuto, con indicación de las fechas y los periódicos o medios en que se hicieron.

La redacción y aprobación del acta podrá efectuarse en la misma Junta o después de su celebración. Cuando el acta sea aprobada en la

misma Junta se debe dejar expresa constancia de ello, y cuando menos deberá ser firmada por el Presidente, el Secretario y un accionista

designado al efecto.

Cuando el acta no se aprobase en la misma junta, ésta la propia junta designará especialmente a no menos de dos accionistas para que,

conjuntamente con el presidente y el secretario, la revisen, aprueben y suscriban, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de realización

de la Junta. El acta deberá ser puesta a disposición de los accionistas concurrentes o sus representantes quienes podrán dejar constancia

de sus observaciones o desacuerdos mediante carta notarial.

Cuando por cualquier circunstancia no pudiese asentarse el acta de una Junta en el libro respectivo, se extenderá en documento especial, el

que se transcribirá al libro en su oportunidad. Tratándose del caso previsto en el artículo 21° de este estatuto, es obligatoria la suscripción

del acta por todos los accionistas, salvo que hayan firmado la lista de asistentes y en ella estuviesen consignados el número de acciones de

los que son titulares y los diversos asuntos materia de la convocatoria. En este supuesto bastará que el acta sea firmada por el presidente,

el secretario y un accionista designado al efecto. La lista de asistentes se considerará parte integrante e inseparable del acta.

Las actas tienen fuerza legal desde su aprobación.”

Artículo 30° del Estatuto Social



Ferreyros S.A.



“Artículo 19°.- La junta general se reunirá obligatoriamente dentro de los tres meses siguientes a la terminación

del ejercicio económico anual.

Adicionalmente, el directorio puede convocar a la junta general de accionistas toda vez que se requiera resolver

sobre asuntos que son competencia de la junta; cuando lo estime conveniente a los intereses sociales; o, cuando

lo solicite notarialmente uno o más accionistas que representen cuando menos el veinte por ciento del capital

social suscrito con derecho a voto, expresando en la solicitud los asuntos a tratarse.

En este último caso, la junta deberá ser obligatoriamente convocada dentro de los quince (15) días siguientes a

la solicitud.

No obstante lo anterior, si la junta obligatoria anual no se convoca dentro del plazo arriba indicado y para sus

fines, o convocada no se trata en ella los asuntos de su competencia, a pedido del titular de una acción suscrita

con derecho a voto dicha Junta será convocada por el notario o juez del domicilio social.”

La junta podrá celebrarse de manera presencial o en forma virtual o remota. Cuando la junta se lleve a

cabo de manera no presencial, se deberá utilizar para tales efectos cualquier medio telemático,

tecnológico o de comunicaciones que permita una adecuada identificación de los asistentes, la

participación de los accionistas en la sesión y los acuerdos válidamente adoptados. El directorio se

encargará de la implementación, el seguimiento de los procedimientos establecidos y las demás medidas

necesarias para llevar a cabo la junta no presencial en forma satisfactoria.”

Artículo 19° del Estatuto Social



“Artículo 26°.- Excepto cuando se trate de los temas que se mencionan en el artículo siguiente y

aquellos en que la Ley o el Eestatuto requieran quórum diferentes, para la celebración de la junta general

de accionistas en primera convocatoria se requiere la concurrencia de accionistas que representen no

menos de la mitad de las acciones suscritas con derecho a voto. En segunda convocatoria bastará la

concurrencia de cualquier número de acciones. Cuando la junta se realice en forma no presencial el

quorum será determinado de manera electrónica o postal, debiendo contar con las seguridades

tecnológicas necesarias que aseguren la confiabilidad del registro.

Los acuerdos se adoptan por mayoría absoluta de las acciones suscritas con derecho a voto

representadas en la junta.”

El voto será ejercido por cada accionista en forma presencial en el desarrollo de la junta. Cuando

la junta se realice en forma no presencial el voto será ejercido por medio electrónico o postal,

debiendo contar con las seguridades tecnológicas necesarias que aseguren la confiabilidad del

mismo.

Cuando se utilice la modalidad de voto electrónico o postal, se adoptarán las medidas necesarias

a fin de garantizar el respeto al derecho de intervención de cada accionista.

La instalación de una junta universal así como la voluntad social formada a través del voto

electrónico o postal tiene los mismos efectos que una junta general realizada de manera

presencial.”

Artículo 26° del Estatuto Social



Artículo 30° del Estatuto Social

“Artículo 30°.- Las sesiones de junta general y los acuerdos adoptados en ellas, deberán constar en un libro de actas legalizado conforme

a ley o alternativamente llevarse en hojas sueltas utilizando escritura mecánica y siguiendo los procedimientos establecidos por las normas

vigentes.

En cada acta se hará constar el día, lugar y hora en que se realizó la Junta;. En el caso de sesiones no presenciales, se consignará

como el lugar de celebración de la junta el domicilio de la Sociedad. Se indicará en el acta la indicación de si se celebra en primera o

segunda convocatoria; el nombre de las personas que actuaron como presidente y como secretario; la forma y resultado de las votaciones;

los acuerdos adoptados y la lista de los concurrentes con sus domicilios, el número y clase de acciones con las que concurren y la

especificación de si concurren por su propio derecho o en representación de algún accionista, y en su caso los comprobantes de haberse

efectuado las publicaciones conforme a ley y a este Estatuto, con indicación de las fechas y los periódicos en que se hicieron.

La redacción y aprobación del acta podrá efectuarse en la misma junta o después de su celebración. Cuando el acta sea aprobada en la

misma junta se debe dejar expresa constancia de ello, y cuando menos deberá ser firmada por el presidente, el secretario y un accionista

designado al efecto.

Cuando el acta no se aprobase en la misma junta, la propia junta ésta designará especialmente a no menos de dos (2) accionistas para

que, conjuntamente con el presidente y el secretario, la revisen, aprueben y suscriban, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de

realización de la junta. El acta deberá ser puesta a disposición de los accionistas concurrentes o sus representantes quienes podrán dejar

constancia de sus observaciones o desacuerdos mediante carta notarial.

Cuando por cualquier circunstancia no pudiese asentarse el acta de una Junta en el libro respectivo, se extenderá en documento especial, el

que se transcribirá al libro en su oportunidad. Tratándose del caso previsto en el artículo 21° de este Estatuto, es obligatoria la suscripción

del acta por todos los accionistas, salvo que hayan firmado la lista de asistentes y en ella estuviesen consignadas el número de acciones de

los que son titulares y los diversos asuntos materia de la convocatoria. En este supuesto bastará que el acta sea firmada por el presidente,

el secretario y un accionista designado al efecto. La lista de asistentes se considerará parte integrante e inseparable del acta.

Las actas tienen fuerza legal desde su aprobación.”



Escriba en este espacio su consulta y luego 

presione enviar

Chat

Concluido este punto 

de agenda, los 

accionistas podrán 

intervenir en este 

momento haciendo 

preguntas o 

consultas para lo 

cual deberán pedir la 

palabra a través del  

chat.

Tiempo para intervención de los accionistas

Ícono de chat



Solicito a los señores accionistas votar por la propuesta del

directorio de modificar los artículos del Estatuto Social de

Ferreycorp S.A.A. y de Ferreyros S.A., para contemplar la

posibilidad de llevar a cabo juntas de accionistas no

presenciales.

Propuesta



Votación

Votación

Diríjase a la ventana de votación y marque si está a

favor, en contra o se abstendrá de votar por la

propuesta.

Luego de marcar el sentido de su voto no se olvide

de seleccionar el botón “Enviar” o “Submit”.

Recuerden que si no votan, se considerará el voto

como una abstención.



Cómputo de votos

Cómputo 

de votos

La votación se cerró y está en proceso el 

cómputo de los votos.



Se ha aprobado la propuesta del directorio de modificar los artículos

19°, 26° y 30° del Estatuto Social de Ferreycorp S.A.A. y de

Ferreyros S.A.



4. Aprobación para que

individualmente tanto la Sociedad

como alguna de sus subsidiarias

pueda emitir obligaciones, tanto en

el mercado local como en el

extranjero, mediante la colocación

de instrumentos representativos de

deuda y delegación de facultades al

directorio.



Participación en el mercado de capitales
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Bonos Papeles Comerciales Bono Internacional

1994 Primera emisión de bonos corporativos

1996 Segunda emisión de bonos corporativos

1997 Primera emisión de un bono de titulización

1999 Programa de bonos de titulización de CxC

1999 Tercera emisión de bonos corporativos

2001 Primer programa de papeles comerciales

2002 Cuarta emisión de bonos corporativos

2003 Segundo programa de papeles

comerciales

2004 Inscripción del primer programa de bonos

corporativos

2007 Inscripción de programa mixto de bonos

corporativos y papeles comerciales

por $90 MM (IRD)

2009 Inscripción de programa mixto de bonos

corporativos y papeles comerciales

por $130 MM (IRD)

2013 Emisión bonos en el mercado internacional

(US$ 300 MM)

2019 Inscripción del tercer programa de bonos

corporativos y papeles comerciales por

US$ 100 MM (IRD)

2020 Colocación privada por US$ 90 MM

Emisiones de Instrumentos de Deuda
(US$ Millones)
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Por tales motivos, el directorio en su sesión del 24 de febrero acordó proponer a

consideración de la junta que la Sociedad, o alguna de sus subsidiarias, pueda colocar tanto

en el mercado local o internacional, una o más emisiones de instrumentos de deuda (bonos,

papeles comerciales y/o cualquier otro valor mobiliario representativo de deuda), mediante

oferta pública y/o privada, manteniendo como máximo saldo vigente (el monto “outstanding”)

el monto de US$ 400 millones denominadas en Dólares de los Estados Unidos de América

y/o en Soles. Es decir, sería una aprobación de línea revolvente, recuperando la

disponibilidad para realizar nuevas colocaciones en la medida que se pague el pasivo, de tal

manera que el saldo del nuevo endeudamiento en ningún momento supere el monto antes

mencionado (monto “outstanding”). Los términos y condiciones de la colocación serán

definidos por el directorio o los funcionarios a los que este les delegue facultades para tales
fines.



Escriba en este espacio su consulta y luego 

presione enviar

Chat

Concluido este punto 

de agenda, los 

accionistas podrán 

intervenir en este 

momento haciendo 

preguntas o 

consultas para lo 

cual deberán pedir la 

palabra a través del  

chat.

Tiempo para intervención de los accionistas

Ícono de chat



Solicito a los señores accionistas votar por la aprobación de la

propuesta del directorio, para que la Sociedad, o alguna de sus

subsidiarias, pueda colocar tanto en el mercado local o internacional,

una o más emisiones de instrumentos de deuda (bonos, papeles

comerciales y/o cualquier otro valor mobiliario representativo de

deuda), mediante oferta pública y/o privada, manteniendo como

máximo saldo vigente (monto outstanding) el monto de US$ 400

millones denominadas en Dólares de los Estados Unidos de América

y/o en Soles, y delegue en el directorio y los funcionarios a los que

éste designe, facultades para tales fines.

Propuesta



Votación

Votación

Diríjase a la ventana de votación y marque si está a

favor, en contra o se abstendrá de votar por la

propuesta.

Luego de marcar el sentido de su voto no se olvide

de seleccionar el botón “Enviar” o “Submit”.

Recuerden que si no votan, se considerará el voto

como una abstención.



Cómputo de votos

Cómputo 

de votos

La votación se cerró y está en proceso el 

cómputo de los votos.



Se ha aprobado la propuesta del directorio para que la Sociedad,

o alguna de sus subsidiarias, pueda colocar instrumentos de

deuda en el mercado local o internacional, por el monto de US$

400 millones.



5. Nombramiento de los

auditores externos para

el ejercicio 2021.



Tal como se señaló al inicio de esta sesión, la junta de accionistas de julio 2020 procedió a

aprobar la contratación, por quinto año consecutivo, de Gaveglio, Aparicio y Asociados

Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada, firma miembro de Pricewaterhouse Coopers,

(PWC), para que auditen los estados financieros del ejercicio 2020. La firma PWC ha cumplido

5 años como auditores financieros de la Sociedad y sus empresas subsidiarias.

Respecto a la auditoría del año 2020, es importante mencionar que la firma PwC prestó los

servicios de auditoría externa a satisfacción de la gerencia y del Comité de Auditoría y Riesgos,

incluyendo la revisión de declaraciones juradas del Impuesto a la Renta; además de otros

servicios como el acompañamiento en la adopción de las nuevas NIIF y norma antielusiva. La

facturación de estos servicios adicionales representó el 2.8% y 1.6% respectivamente, sobre el

total facturado por la empresa auditora PwC durante el 2020.

Nombramiento de los auditores externos



En esta oportunidad, corresponde contratar a la firma auditora que revisará los estados financieros del 2021 de la 

Sociedad y de sus empresas subsidiarias en el Perú y en el extranjero. A tal efecto, y siguiendo las buenas prácticas de 

gobierno corporativo, el Comité de Auditoría y Riesgos encargó a la gerencia hacer un análisis de opciones con firmas 

auditoras de reconocido prestigio para posteriormente someter su propuesta a consideración del directorio. Es así que el 

directorio en su sesión del 24 de febrero de 2021, contando con la opinión favorable del Comité de Auditoría y Riesgos, 

procedió a seleccionar y recomendar a la junta de accionistas la contratación de Paredes, Burga & Asociados Sociedad 

Civil de Responsabilidad Limitada, firma miembro de EY.

Su recomendación se basa en el análisis de la propuesta técnica y económica presentada, considerando además que es

una de las principales firmas de auditoría externa, mantiene muy buen prestigio en el medio, es reconocida por los

inversionistas y cuenta con oficinas en los países en que opera la corporación.

Esta propuesta se produce dentro de la política de contratación de auditores externos de Ferreycorp, que contempla que

una misma firma auditora podrá dictaminar los estados financieros de la sociedad por 5 años consecutivos, pudiendo ser

designados por un periodo adicional, en caso los servicios prestados hubieran sido satisfactorios y en términos

económicos adecuados, requiriéndose una evaluación más exhaustiva de parte del Comité de Auditoría y Riesgos del

directorio y del directorio en pleno. El socio, el auditor responsable del trabajo y los miembros de su equipo de auditoría

externa deberán rotar periódicamente.

El directorio asimismo propone, tal como ha ocurrido en años anteriores, que se delegue en el directorio la negociación y

aprobación de las condiciones de contratación.

Nombramiento de los auditores externos



Escriba en este espacio su consulta y luego 

presione enviar

Chat

Concluido este punto 

de agenda, los 

accionistas podrán 

intervenir en este 

momento haciendo 

preguntas o 

consultas para lo 

cual deberán pedir la 

palabra a través del  

chat.

Tiempo para intervención de los accionistas

Ícono de chat



Solicito a los señores accionistas votar por la aprobación de la propuesta

del directorio de nombrar a la auditora Paredes, Burga & Asociados

Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada, firma miembro de EY, como

auditores externos para el año 2021 y delegar en el directorio la

negociación y aprobación de las condiciones de contratación.

Propuesta



Votación

Votación

Diríjase a la ventana de votación y marque si está a

favor, en contra o se abstendrá de votar por la

propuesta.

Luego de marcar el sentido de su voto no se olvide

de seleccionar el botón “Enviar” o “Submit”.

Recuerden que si no votan, se considerará el voto

como una abstención.



Cómputo de votos

Cómputo 

de votos

La votación se cerró y está en proceso el 

cómputo de los votos.



Se ha aprobado la propuesta del directorio para nombrar a

Paredes, Burga & Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad

Limitada, firma miembro de EY, para que auditen los estados

financieros del 2021.



6. Delegación de

facultades para suscribir

documentos públicos y/o

privados respecto de los

acuerdos adoptados por la

presente junta de

accionistas.



A fin de suscribir los documentos referidos a los acuerdos adoptados por la

presente junta, se propone otorgar facultades al señor Andreas von

Wedemeyer en su calidad de presidente del directorio y a la señora Mariela

García Figari de Fabbri, como directora gerente general, para que cualquiera

de los nombrados, actuando individualmente, suscriba los distintos

documentos, minutas y escrituras públicas que se requieran para formalizar

los acuerdos antes mencionados.



Escriba en este espacio su consulta y luego 

presione enviar

Chat

Concluido este punto 

de agenda, los 

accionistas podrán 

intervenir en este 

momento haciendo 

preguntas o 

consultas para lo 

cual deberán pedir la 

palabra a través del  

chat.

.

Tiempo para intervención de los accionistas

Ícono de chat



Solicito a los señores accionistas votar por la aprobación de la

propuesta del directorio de otorgar facultades al señor Andreas von

Wedemeyer y a la señora Mariela García Figari de Fabbri, para que

cualquiera de los nombrados, actuando individualmente, suscriba

los distintos documentos, minutas y escrituras públicas que se
requieran para formalizar los acuerdos antes mencionados.

Propuesta



Votación

Votación

Diríjase a la ventana de votación y marque si está a

favor, en contra o se abstendrá de votar por la

propuesta.

Luego de marcar el sentido de su voto no se olvide

de seleccionar el botón “Enviar” o “Submit”.

Recuerden que si no votan, se considerará el voto

como una abstención.



Cómputo de votos

Cómputo 

de votos

La votación se cerró y está en proceso el 

cómputo de los votos.



Se ha aprobado la propuesta del directorio de otorgar facultades al señor

Andreas von Wedemeyer Knigge y a la señora Mariela García Figari de Fabbri,

para que suscriban los distintos documentos que se requieran para formalizar los

acuerdos antes mencionados.




